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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATA

Acta CCC núm. 081-2024 Proceso núm. TSE-CCC-PEPU-001-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024), a las diez horas

de la mañana (10:00 a.m.). se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez

Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez

Presidente; el Dr. Henrri Cuello Ramírez, Director Jurídico; la Licda. Eulalia Vásquez

Núñez, Directora de Gestión de Talento Humanos; el Licdo. José Joaquin Joa Figuereo,

Director Administrativo; la Licda. Celsa Contreras Almonte, Encargada de la Oficina de

Acceso a la Información y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández. Directora de

Planificación y Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz

sin voto); en la sala de sesiones Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique

Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de

Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los

fines de evaluar los siguientes puntos:

5;

Proceso TSE-CCC-PEPU-001-2024. Servicio de Mantenimiento y/o Reparación de

i
Vehículos en Favor de Magna Motors, S.A., y Viamai:--S?Af<\o ÓÍSíi’ibuidores

Autorizados.

• Presentación de expediente. \

• Revisión y validación de especificaciones técnicas.

• Validación de certificación de existencia de fondas.

• Designación de peritos. \
r-’t? A'.

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones dí

este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente. Magistrado Fernand(

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión.
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

^#pffe§éíií0''^el/éitado expediente, relativo al “Servicio de Mantenimiento y/o Reparación
k/

ulos en Favor de Magna Motors, S.A. y Viamar S.A. Distribuidores

Autorizados”.

Se dio inicio con la intervención de la analista de Compras y Contrataciones a cargo del

referido expediente, quien explicó que el proceso de compra objeto de la presente acta se

generó a partir de la necesidad del servicio de mantenimiento y/o reparación de vehículos

en favor de Magna Motors, S.A. y Viamar S.A. Distribuidores Autorizados.

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por el

Departamento de Compras y Contrataciones, con relación al ^p. núm. TSE-134-2024,
mediante la certificación de existencia de fondos núm. 134/7/2024. de fecha diez (10)^e
julio del dos mil veinticuatro (2024), emitida por la Dirección Financiera de esta

institución, por un monto de ochocientos mil pesos con 00/100 centavos (RD$800,000.00).'/
V

(Se consigna certificación de fondos en la página siguiente)

A'u-

^60

{
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA ; I

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES ^OfninaO'^
sSÍ*-? Oomí

O Doc. No.

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
Fecha:

10/7/2024

KRQl HRIMII'.M O : Departamento de Compras y Contrataciones

Yo, .Alai Martines Üünu en mi calidad de Director Financiero de este I ribunal Superiiw
Electoral.

CF-RTIFICO

Que e$ie Tribunal Superior [-Icctoral. cuenta con la debida apropiación de fondos en el presupuesto
del afto 2024, para la contratación que se especifica en el espediente No. TSK-1J4-2Ü24. detallado a
continuacirái:

l'ii-dii

F.stimadn

Descripciónl'ni«lad

Kc(|uirentc

Códigu

KDA

7gt8üI07 Sersicio de NtantenímierMo y/o Reparación por un nxmto
de RDS 400.000.00 tim ITBIS incluido hasta a^ar su
totalidad en favor de Mapna Motor pani dos vehículos tipo
ininíhús. marca Hyundai Siaría aóo 2022. 1- chasis:
kMJYA37IBNlJÓ43856. placa: L1014ó2. 2<hasis;
K,MJYA371B\U027986. placa: EiOI4é3 > nueve (<)t
vehículos tipo Jcq). marca Hyundai Tueson aóo 2023.
chasis; KMHJB8IDBPI 1228*132.
2-KMHJBKlDBPl.;3022l. 3-KMIUBXIDBPI,240313.

4- KMHJB81DBPL:30788. 5- K.MHJU8I DBPt. 239830.

6.KV1HJU811>BI»U24()I63. 7-KMIIJUglDBIH.240093.

8- KMHJB81l>BF»lJ230585. 9- KMHJB8IDBin:2.39829.

$40ü.000,(Xi

División de

transportación
Servicio de Mantenimiento y/o Reparación por un monto
de RDS 400.000.00 con ITRIS incluido hasta agotar su
totalidad en thvor de rínipo Vinmar pnm tres {3) vnhirnios
tipo camioiiela. marca Ma/.da UI -50 año 2023. 1 -cha-sís:
Ml’211^403^1005937. placa; LL10584. 2- chasis;
MP2TrS40JPT006720. placa: L480225. 3-ch8»is;
MÍ»2irS40jn006143. placa: El.lOógl y cinco (5)
vehículos tipo Jeep, nuiaa Kia Sportage año 2023
I- chasis;KNAPi;8ll)BP7l J.54Ó2, placa: FXH)3276.
2-chasis: KNAPU81DBP7115456. placa: E(H)3279.
.1- chasis: KNAPU81ÜBP7115023. placa; 1:ü03280.
4-chasis: KNAPl :8I DBP7115920. placa: r.003277.
5-chasis: KNAPl'81D8P7||.3839. placa: FG03278.

$400.000.0078I80I07

t

/

TOTAL. CF.NERAI.: RDS80ft,000.00
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Doc. No.

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
Fecha:

10/7/2024

Tiítíl, gcnentl: Ochocientos Mil Peso-s con OO'IOO. y

PrncedimivDto: E! pmeedimiemo a uti!i7ar es de Excepción, para que conste, firmo la presente

ccrtitlcacióii.

/

AbáMartic/Ulívo

Director Financiero

í\MO yp

'Ca Oom'

i

Página 4 de 12



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

A seguidas, fueron presentadas las especificaciones técnicas elaboradas sobre este proceso

de compra, según se describe a continuación:

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

INVITACION A PRESENTAR PROPUESTA

PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN

No. TSE-CCC-PEPU-üül-2024

Servicio de mantenimiento y/o reparación de vehículos en favor de

Magna Motors, S. A y Viamar S.A.S distribuidores autorizados.

O/
I,

io

Smito Domingo, Distrito Nacional

Julio dcl 2024
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

a o

,  í ^  /

ííf presente di>cumenlo es establecer el «injunlo de cláusulas jurídicas. cconi»micas.
4écnw«<^v administrativas, de naturaleza rcjilameniaria. pt^r d que se tljan los requisitos,
exigencias. I'aculladcs. derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas nacionales,
que deseen participar en el prtKcso de excepción, contemplado en el articulo 7. numeral 3 del
Reglamento de Compras > C ontrataciones del TSl:. que establece- -xerán conuíkriMins cawt Je
cxcepaón i m unu \'}ol<n:}ón u las Jtspít.wionfs Ji'l presente Reyiamenio u eonJU'ión Je ifiw
ifn ve ulilkvn ivmo nreíJ'uj pura i-M/«er<ír sus priiKípúis y -w haya us<i Je los /jr«i-etAflí/ew/«v

iuh/eeiJos tas siyuienles aefh-iJaJes ( i l( nmpras y ffn?frw;«f/owv íA' hienes o sérvalos
ffWí excitísivtJaJ o ifttv sola puedan ser supihkts pttr una JetermínoJo persona natural o
ÍuriJki(\ con el priKeso Num, TSE-CrC- PEIMi-(IUI-2ü24 referente a la contratación dcl
Servicio <!« muntenimknto y/o ixquración rlc vehículos ca de Magna Motor». S. A V
N’íainar S.A.S dtstribuídiires autorizados.

Hste documento constituye la base para la preparación de las ofertas. Si el oferente. proporKnic
omite suministrar alguna parte Je lu información requerida en el presente documento o presenta

infunnación que no se ajuste sustaneialmenie en lodos sus aspectos al mismo, el riesgo estará
a su cargo \ el resultado ptHlrá ser el rechazo de su propuesta

2- C'nHifqcrama de actís idades del pnwi-so

•*»r,

t'.s

unu

\

I Actividad»
l echa de publicación de invitación

í'ccha limite para preguntas

fecha para respuestas

l.a fecha hmite para enviar oferta

16de julio 2024

17 dejulio 2024, hasta04:(HI l».M.
I8dejulk.>2ti:4

lódcjulio 2024. hasta las lO'OOA.M j ̂
m de julio 2024. il las 10:30 A. M

'\>u.
(i Acto de apertura de propuestas.

ro
23 de julio 2024Verificación, validscifm y evaluación dcl

contenido Je la propuesta
Noiificación de errores u omisiones de

á

ú ?-i® 202it3 de julio 2024

naturaleza subsanahics _ ^
Pcfiiídode siihsanación de ofertas por parte 25 de julio 2024. hasta las 04:00 P^.
de los oferenics

r 26 de julio 2024..\üjudicación

3- Dc!«cripción de los bienes y/u serv icki»

Consiiiuvecltibjtíiodelo presenlcconvocaioriaalacoiuraiacióndcl Seniuo de niantcnimicntíi
y/o rcparacum dt- vehículos en favor líe Vtagaa Motors. S. A y Viamar S.AJi distribuidores
autorí/ados. de acuerdo con las condiciones fijadas en la presente ficha técnica.

| . J,.'widñtí Cantidadhm I Céétm DeseriiaMa
I

Servicio de Mantenimiento s.'o Reparación por un
, monto de RDS 400.000.00 con U BIS incluido
i  —I
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA tíjo

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

7]i|184)l07 Iha-sia agolar isu totalidad en favor de Magna
Motor para dos vehículos tipo minibús. manL-a

. Hyundai Siaría año 2022. l-chasís:
kM.IYA37IBMJ045856. placar í-:iOU62.2-
chasis: KMJYA371BNU027986 placa: E10I463
y nueve (9) vehículos lipi> Jeep, marca Hyundai
1 uesnn año 2023. chasis:

KMHJIÍ8IDBP11228I32.

:-KMIIJI«112m*L23Ü22l. 3-

KMIIJIÍ8IDBI»Ü2403I3.

4- KMIIJB8II3BPL2397S8. 5-

kMHJB8l[)BPll23'J83a.

6- KMMJB8inKPl 240163. 7.

kMHJB81L)BPli24l>lW.3.

8- KMÍ |jB81DBPl.230585.9-

KMMJB8IDRP1J239829.

Servicio

í

Servicio de Manienifntcnio y'o Kcparación por un

monto de RI)$ 40l).ü00.ü0 con ITBIS incluido

hasta agotar su totalidad en lavor de Grupo
V'iamar partí tres í3) vehículos tipo camioneta,
marca Ma/da Br>5(j año 2023. I-chasis;

Ml>2 rFS40JPí005937. placa: HLI0584. 2-
eliasis. MP2II S4flJ(» 1006720, placa: 1.480225.
.3^rhasis: MP21 f S40JPT006l43.placa: ri.lÜ98I
y cinco (5) vehículos tipo Jeep, maixra kia
Spoilagc año 2023.
l•chasis:KNAPll8lnBP7N5462. placa;
IXÍ03276.

eliasis. KNAP1.8II7BP7I 15456, placa; [Xi()3279.

3- chasis: KNAPUSl DBP71 15023. placa:
i:go328ü.

chasis KNAIH.8H)UP71 15920,placa: [1003277.

5-chasis: KNAPll8ll)BP7lj38.39. placa;
EG03278.

-í.

4-

'•■n TiCA 03
I

>

!IC'^cía

2C/J ry:
c .C

■» 3’i 78l«llrt7.  > Servicioc

PO > C 'i
rn (

era
ro

'r-
• ^ i
r

■mf ••
>

o
{

1'

4- ReeL‘|>eí6n de Propuesta/ Sobre:

La presentación de pwpucsias se realizará en el Tribunal Superior hlectoral. ubicado en el 5io
piso del ediñeio del Instituto Nacional de Rccurutc Hidráulieo.s tlNDRIli). en la Av. .líménez
Moya, esquina Juan de Oílks Ventura Simó. Centro de los Héroes de C'onsian/a. Maimón y Estero
Hondo. Samo Domingo. Distrito Nacional, el diecinueve (I9> de julio del año 2024. hasta las
10:00 A.M.

I as ofertas se abrirán en la fecha y hom indicadas ert estas especillcociones técnicas o ert sus
alcances sobre prórrogas, en el lugar y con las formalidades que se hayan indicado. El ocio de
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANAi

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

•n

KiOjS. N

' ■ apetuta>>tb$^ ptisicr^arsc por cjiusas de fiicr/a mayor o caso fonuiio. Ln Ciios casos se
«la en la que se harán cotiKiar los rmrtivos de la pi>sieryac¡ón.

'  - iI w Pnipuesiai' Sobre:

filada c\\ soporte papel deberá ser presemada en un (I) onginal dehidamente
•ORIGlNyM." eii la primera página del ejemplar, junio con una (I) COPIA. Kl

original y la copia deberán firmarse en lodas las páginas por el Rcprescniame Legal, debidámeiite
foliadas j deberán llevar el sello strcial de la compañía.

Los ^
documcnuitión a presentar y divididos por separadiM-es tpesuñasl. La ofena se prescnlara en un
sobre cerrado \ reculado con las siguientes inscripciones;

/ s'.

5- Presenta^íófl

.  l.a dfWa
-o .

documentos deberán estar organizados según el orden planicado en la sección

XOMBRF. DLL OFEREN I K

(Sello social y.

Lirma del Ropreseniante Legal.
COMÍTK DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
TRIBtNAL SliPKRIOR ELECTORAL (TSE)

PROC ESO DE EXCEPCIÓN NO.: TSE-CCC- PLPL-0l-2():4
Dirección: Av. Jiménez Moya, esquina Juan de DU>s Ventura Simó, 5io piso del
edificio del Instituto Naticnai de Recursos Hidráulicos (INDRHI). Centro de los
Héroes de Constanza, Maimi'in y bstero HoiKkr. Santo Domingo. Distrito Nacional.
Tcléfonii: 809 5.I5-ÍKy75 E\l.50«3

6- Documentación a prcwniar:

VslOA- Credenciales I r j c
■  Infurmación s^ibre el oléreme, \ u
•  Registro MercanliL
•  Registro de proveedor del F siado tRIH ). dentro del rubn> objeio de la presenté. 2 C

contratación 78180001) .O-o.,
É Certificación al dia de los pagos de la Dirección íiencral de Impuestos internos iDüll),
• Certificación al dia de la Tesoreria de la Seguridad Social {TSS).

li-IkKumentación téenka;

• Propuesta técnica de acuerdo ton lu solicitado en el punto 3 (descripción de los bienes),
(NOSLIBSANABLK).

C- Documentación par» presentar Oferta Económica:

Ll otcrcnic presentará su cotización en moneda nacional {Pesos Dominicanos. RD$) y monto
loial olcrtado, Ks obligatorio presentar en su cotización las características y especificaciones
técnicas de Itw bicnes/scrvicios ofcriados.

tí

3.2
O- «

>•o

5'.eU

r*

esp

O
C7

1  '

f y.

l

P.o
u
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

?- Cundícioit^s de pa^u

Crédito a (30) cuiilaik>$ a paitir de la eniiada Je uliTiacér o cerliHcación tJc r^ifSdo
y  la prescntactóti de la laciuta cwi comprt>bantc gubernamental,  tn a
olcrcntc'^proponcntc debe aceptar esta condición, para tales fines debe indicarlo en
de Oferta fxiinómíca.

S* CTíterkis deesaluacíún

Los fines sociales del proveedor deberán ser compatibles con el ob|cto contractual, que sean
solventes y no se encuentren en concurso de «creedores, en quiebra o proceso de liquidación, ni
que SU.S aciividade.s comerciales hubieren sido suspendidas; de conformidad con el articulo 4
numeral 2 v 3 del Re^iumento de Compras y Coittratucioncs dcl i ribunat bupciior Llecloral.

siSs?
'’t-

"*:.*;

La propuesta deberá contener la documetiuicíón necesaria, suficiente y fehacienie pura demostrar
los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad; CL’MPLli^ NOCIJMPI.K;

Criterio de Rvaluaeión TTmrr
\ormulario de información sobre el oferente,

Registro .Vtercantil
Registro de proveedor dei F.stadn (RPL). dentro dcl
mbm objeto de la presente conimlaciint. 7RIRO(HI9

I Servicios de mantenimiento o reparaciones de
'  transpones,
' Certiricación al dia de los pagos de la Dirección
' General Je Impuestos Iñigos (DGllJ.
[•star al dia con los pagos de imiwestos (ITBÍS).
Ccnillcactón al día de la Tcsoro’ia de la Seguridad
Social (TSS).

I Criterio de Evalttaciéa Técnka
Propuesta técnka de acuerdo con lo solicitado en el punto
No. 3. descripción dcl servicio presentada completada

7

3

4

5

Cili NoCiUüli

9* Crilerí(»de.4üjudkaciún

La adjudicajión se liará a lavur de un único ulcrcnie. que su propuesta cumpla eun las
especificaciones técnicas y sea calificada como la oferta que más convenga a la saiídácción del
ínteres general > el cumplimiento de los fines y cometidos de la adminisiiacíón conforme a la
calidad, precio y tiempo de eiilrcga.

tO- l'Uxu de Mantenimientu de Oferta

Los ulércntes'prupünentes deberán mantener las uferias pur el lérniino de 45 dias fiáhilcs.
contados a partir de la fecha del acto de apertura económica.

El plazo de vigencia de la ofen*. requerida en este numeral, será verifícado a través del
FúrrtMilii^ lie Pveseniacíóji de Las Orerta.s que no cumplan por lo menrr: con el plazo

I  ̂ «queLe^tabkeidbbtirén éfilFmnádas:sÍ4'^s irámiie.
I  r:-' ’ '

(

■ m
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REPÚBLICA DOMINICANA
o ̂  ■

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

11- Tiempo de conlratacíún

Fl servicio de mantenimiento y^o reparación de vehículos será a jrartir de la suscripción y
notificación al oferente adjudicado de \a orden de compras.

El TRIBUNAL SUPKRIOR LLLCTOKAl.. noiillcara los resultados dentro de un pla/o de cinco
(5) (lias hábiles a partir de la expedición del acto administrativo de adjudicaciíW.

Para cualquier consulta o aclaración, del procedimiento cu rctcrcncia. ios datos de contacto son
los siguientes:

Nombre: Pranmcly l-ara.
Departamento: Compras > Contrataciones.
Nombre de U Entidail l ontratanie: Tribunal Superior Klectoral,
Dirveeión: Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5lo piso del edificio dcl
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos UNDRHI). Centro de los Héroes de Constan/a.
Maimón v Lstem Mundo. Samo Domingo, Distrito Nacional.
1 eléfono: 809.535-0075 Lxt.SüS:*
E-maíi: compias «tsc.do

proemes nspccificaciono 1 écnlcas fuemn aprobada' «1 Comitc de Compras y Contrataciones.
Techa dieciséis (16) de julio de dos mil vciniicuairo(2024): ^

.as

en

1  ■

A (0

. Henrfi Cuello RamiW- £
Dimior .larklicn j-o

Tic. José Ji^fn Joa Figuerco
IMrectiii/AdniiDMtrdiKo

■ LJ C -

SSP
ISI'.-
*  .

t

cr-.

l.Ic.TcIsaCjml'
Eararsada de ja Oficiia de Acteso

a la InForraación

O

. a- c

; ̂  c,,.
>r2:£ •
<Ing, YuhcrqiMOér^^T^^nde? j z i.; -

Directora PIi^iificacl*o > Desarrollo r; &
■  '

ürv-
uTáiujVácqucz Núflez . _

dd Talento Homaav

/

Directora de <>cifiáj
c .

If/,
>7tí'

■  j:

Jiicí^ítufí landez Cru?
Magiyli'uüs'psci.up

scuai Camscholiidaigo
en

Ygnac

Juez Prtsideate díTTríbdiHil Superior liicctunil
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Vistos y examinados los documentos precedentemente indicados, los miembros del^

Compras y Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:

de

i,!.-

Or.ción .

-

Primera Resolución:

\
\

\
Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE^CCC-

PEPU-00I-202/^sobre “Servicio de Mantenimiento y/o Reparación
de Vehículos en Favor de Magna Motors, S.A. y Viamar S.A.

Distribuidores Autorizados”, validándose la invitación (contentiva de

las Especificaciones Técnicas), que ha sido emitida al efecto y

consignada anteriormente, la cual forma parte de este proceso, lodo

de conformidad con lo estipulado en el articulo 7, numeral 3 del

Reglamento de Compras y Contrataciones del TSE, que establece:

“serán considerados casos de excepción y no una violación a las

disposiciones del presente Reglamento, a condición de que no se

utilicen como medio para vulnerar sus principios  y se haga uso de los

procedimientos establecidos, las siguientes actividades: (...) 3. Las

compras y contrataciones de bienes o servicios con exclusividad o que

solo puedan ser suplidos por una determinada persona natural o

jurídica. ” ¡y

Se2unda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra a los señores: Nelson Ant. Pérez Cortez Encargado, División

de Transportación: Angeí L. Reyes Ramírez, Coordinador de

Servicios. División de Transportación; Ruth E. Molina Abreu,

Analista II, Dirección Administrativa y a los fines de evaluar la

documentación financiera se designa a la señora Dilannia Yinet

Paveras Núñez, Analista II, Departamento de Presupuesto.

K /
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a

la Oficina de Acceso a la Información de este Tribunal Superior

Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el portal

web de esta institución, conforme lo establece el artículo 26 numeral

5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.

Finalmente, siendo las once horas y treinta minutos de la mañana (11:30 a.m.), sin más que tratar, el

Magistrado Fernando Fernández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de este Tribunal

Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en la fecha y

lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado Comité de Compras y

Contrataciones.

Lie. José J^quín Joa Figuereo
Director Administrativo Encargada de Acceso a la

Información

DrT Henrri Cuello Ramírez

Director de Consultoría Jurídica

^T^Oéná©' Fernández
laníüdición y Desarrollo

Ing. YU

Director;

^íáT^squez Núñez
itiin de Talento Humano

Lico^

Directora de

Cruz

et^qi^rado
jWidalgo

én rqpre^^injll

^gnaciq^^^
Juez Pr^ríde^te
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